
 

Infoderechos.com 

 

Cuando el Ministerio deniega una beca "general", suele ser un mazazo económico que pone en 

riesgo la carrera. En la mayoría de los casos, deniegan por dos motivos técnicos donde el 

algoritmo del Ministerio suele meter la pata: la renta/patrimonio (porque usan datos de hace 

dos años que no reflejan la crisis actual de la familia) o los requisitos académicos (errores en el 

conteo de créditos). 

Este recurso es para Estudiantes de Grado, Máster y FP. 

"¡Cuidado! Solo tienes UN MES para presentar esto desde que recibes el 'No'. No esperes al 

último día". 

 

RECURSO DE REPOSICIÓN: DENEGACIÓN DE BECA GENERAL 

(MEFP) 

AL ALUMNO/A: FIRMA EN NOMBRE PROPIO 

A LA SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN / COMISIÓN DE 

SELECCIÓN DE BECAS 

DATOS DEL RECURRENTE: 

• Nombre y Apellidos: [Tu nombre completo] 

• DNI/NIE: [Tu documento] 

• Centro de Estudios / Universidad: [Nombre de la facultad o centro] 

• Estudios: [Grado/Máster/FP que cursas] 

• Expediente de Beca nº: [Número de referencia de la solicitud] 

• Domicilio a efectos de notificaciones: [Tu dirección] 

EXPONGO: 

Que he sido notificado de la resolución denegatoria de mi solicitud de beca para el curso 

202X/202X, por el siguiente motivo: [Citar el motivo exacto: ej. "Superar los 

umbrales de patrimonio" o "No cumplir requisitos académicos"]. 

Que, considerando que dicha resolución es lesiva para mis intereses y no se ajusta a mi 

realidad económica/académica actual, interpongo el presente RECURSO DE 

REPOSICIÓN basándome en las siguientes: 

ALEGACIONES: 

PRIMERA.- Sobre la situación económica real (Umbrales de Renta/Patrimonio). 

(Usa esta si es por dinero): La resolución se basa en datos fiscales del ejercicio pasado 
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que no representan la situación de vulnerabilidad económica actual de mi unidad 

familiar. El principio de equidad de la Ley Orgánica de Educación exige que las becas 

lleguen a quienes carecen de recursos; mi situación actual ha sufrido un empeoramiento 

sustancial que me sitúa por debajo del umbral de renta exigido. 

SEGUNDA.- Sobre el cumplimiento de requisitos académicos. (Usa esta si es por 

notas/créditos): Se alega que no he superado el número de créditos o el porcentaje 

necesario. Sin embargo, existe un error en el cómputo de mi expediente por parte de la 

Administración, dado que no se han tenido en cuenta [Menciona aquí: asignaturas 

convalidadas, créditos de libre elección o errores en el traslado de notas]. Cumplo 

estrictamente con lo estipulado en la convocatoria vigente. 

TERCERA.- Derecho constitucional a la educación. La denegación de esta ayuda me 

impide el acceso efectivo a la educación superior, vulnerando el artículo 27 de la 

Constitución Española. La beca es el instrumento que debe remover los obstáculos 

económicos para que ningún estudiante abandone sus estudios por motivos financieros. 

SOLICITO: 

Que se admita este escrito y, tras revisar la documentación aportada, se proceda a 

ESTIMAR mi solicitud de beca, concediendo las cuantías que me correspondan por 

derecho (Matrícula, Variable, Residencia, etc.). 

DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTO: 

1. Copia de la notificación de denegación. 

2. [Cualquier prueba: Certificado de notas, Informe de vida laboral de los padres, 

declaración de la renta más reciente, etc.] 

En [Ciudad], a [Día] de [Mes] de 202X. 

(Firma del Alumno/a) 

 

 


